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No. 133 

2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anlerior. 

3. Se procedió a elegir a los Secretarios 
y Vicesecretarios del Congreso, quedando 
inlegrada la junta Directiva en la siguiente 
forma: 

Presidente, Honorable Senador Dr. Luis' 
Manuel Debayle; Vicepresidente, Honorable 
Senador Dn. Fernando Delgadillo Cole; 
Primer Secretario, Honorable Dipulado Dra. 
Oiga N. de Saballos; Segundo Secretario, 
Honorable Senador Oral. Camilo López 
lrfas; Primer Vicesecretario, Honorable Di· 
putado Dr. jesús Castillo Alvarado; Segundo 
Vicesecretario, Honorable Senador, Oral. 
Carlos Rivers Delgadillo. 

4. Tomó posesión la nueva Directiva 
elecla. -----------------1 !i. El Honorable Seftor Presidente expre· 

PODER LEGISLATIVO 

Congruo Nactonlt 

Quinta Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, en la reunión extraordi· 
naria a que fué convocado por Decreto 
Ejecutivo No. 324 de uno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, cele· 
brada en la' ciudad de Managua, D.N., a 
las cnatro y cincuenta minutos de la larde 
del miércoles doce de Marzo de mil nove 
cientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre· 
tarios Honorable Diputado doctor Juan José 
Morales Marenco y Honorable s~nador doc 
tor francisco Machado Sacasa, como pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Representantes 
siguientes: Diputados: lrfas, Zurita, Castillo 
Alvarado, Cerna (Juan f.), Montenegro, se· 
nora Núftez de Saballos, Zepeda Alaniz, 
Zamora, Sandoval, Pinell, Borgen, Selva, 
Castillo (-ialvador), Medina Moreira, !caza 
Tijerino, Conrado Vado, Abaúnza Marenco, 
fernández, Conrado Ouadamuz, Buitrago, 
Rizo Oadea, Vllchez, Vega Bolaftos, Jarqufn, 
Halsall, Alvarez Corrales, y Collado Arce. 
Senadores: Abaúnza E., Belll Chamorro, 
Delgadillo Cole, Oarcfa, Guerrero, Lacayo 
Hurtado, López lrfas, Rivers Delgadillo y 
Somarriba. 

l. Se abrió la sesión. 

só que de conformidad con el Arto. 160 Cn., 
se procederfa a la elección de los Designa· 
dos a la P.-esidencia de la República. 

El Honorable Dipulado Montenegro pro· 
puso par a Designado a la Presidencia de la 
República, al honorable Diputado doctor 
Ulises lrfas; y el Honorable Diputado doctor 
Conrado Vado propuso al Honorable Dipu· 
tado doctor Juan JC>sé Morales Marenco. 

Practicada la volación, resultó electo el 
Honorable Diputado doctor Ulises lrfas, con 
veintiséis votos a favor por doce en contra 
que obluvo el Honorable Diputapo doctor 
juan José Morales Marenco. 

El Honorable Seftor Presidente propuso al 
Honorable Senador General Camilo López 
trias para segundo Designado electo; y el 
Honorable Dipulado doclor Abaúnza Ma· 
renco propuso al tlonorable Diputado doc· 
tor Juan José Morales Marenco. Practicada 
la votación, resultó electo el Honorable Se· 
nador General Camilo López lrfas, con vein. 
ticinco volos a favor, obteniendo doce el 
Honorable Diputado doctor Morales Ma· 
renco y uno el Honorable Senador don En· 
rique Belli Chamorro. 

El Diputado Cerna ijuan f.) propuso para 
tercer Designado al Honorable Diputado 
don J. David Zamora; el Honorable Diputa· 
do doctor Abaúnza Marenco propuso al Ho· 
norable Dipulado doctor juan José Morales 
Marenco. Al practicarse la votación, resultó 
electo el Honorable Diputado don J. David 
Zamora, con veinticuatro volos a favor y 
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trece en contra obtenido por el Honorable 
Diputado doclor Morales Marenco. 

En consecuencia, los Designados a la 
Presidencia de la República, por el orden 
de su elección, son los siguientes:. 

- Hon. Dip. Dr. Ulises Irías 
e Sen. OrP.I. Camilo López lrlas 
e Dip. Dn. J. David Zamora. 

6. Se leyó comunicación del Ministerio 
de la Gobernación, manifestando, con ins· 
trucciones del Excelentisimo Seftor Presiden 
te de la República, que el Poder Ejecutivo 
no tiene ya más asuntos que someter a la 
consideración del Poder Legislativo en las 
presentes sesiones extraordinarias. 

7. Se leyó y aprobó, en lo general y 
particular, el proyecto de clausura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso en 
Cámaras Unidas, a que fué convocado por 
Decreto Ejecutivo No. 324 de uno de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y siete. 

8. El Senor Presidente nombró las si· 
guientes Comisiones: 

Para recoger las firmas del Exmo Sr. Pre· 
sidente de la República y del Sr. Ministro de 
la Gobernación, en los aulógrafos. · 

Hon. Dip. William Halsell 
e • e Dr. Jesús Caslillos A. 
Sen. Dn. Enrique Belli Ch. 

Para retirar el Pabellón Nacional: 
Hon. Dip. Dn. José Zepeda Alaniz 

e • Dn. Oerardo Selva 
• Sen. Oral. Carlos Rivers Delgadillo. 

.. ~-- .·~-·------

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1olón y An1101 

No. 1373 
El Presidente de la República 

Vista la solicitud del senor Felipe T. Ro· 
bertson, mayor de edad, soltero, barbero, 
domiciliado en Bonanza, originario r1e Santa 
Cruz, Jamáica; relativa a que se le extieda 
Carla de Nacionalización de la, República 
de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad jamaiquina al manifestar su deseo 
de adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace mas de 
veinte anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, Ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.- Conceder CarÍi de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al senor Felipe T. Ro· 
bertson, de calidades conocidas, y darle cer· 
lificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 21 de Abril de 1958. -LUIS 
A. SO MOZA D. - El Ministro de la Oober· 

, nación.-Julio C. Quintana. 

SECCION JUDICIAL 
9. Las Comisiones nombradas se retiraron · REMATES 

a sempenar sus cometidos. j N9 15946-8/U N9 589052-4. 7.04 
Nueve antemeridiana• velat1tri1 Junio corriente, 

10. De regreso la Comisión nombrada pa· oubuhráse linco rústica •El Noranjo., ciento cln· 
ra recoger las firmas del Excmo. Seftor Pre· cuenta manzana~ 1uperfi~le, ubicada en comarca El 
· R "blº 1 S M' · Platanar norte, 1uri1dicc16n C1moap1, de este De

s1dente de la e_PU ICa Y de eftor m1stro portomento. llmitoda: oriente, juan Pablo Reyeo; 
de Ja Oobernac16n, en el decreto de clausura poniente, Raúl Men1, 1nte1 Nazorio Riva1¡ norte, 
del Congreso, el Senor Presiden!~ leyó los Vlr¡lll~ Rodr!¡un; our, Matlao Maclo. 
autógrafos, declarando a continuación clau Ayaluo: Un Mil Córdobao. . 
suradas las sesiones No 324 de uno de No- E1ecuta: Tellmaco López ª Juana Amd1a de 

. . . · . . López. 
viembre de mil novecientos cmcuenta y s1e· Oyenoe pooturao tlrmino legal. 
te. Secretaría Juzgado Loe1I <.;1vil.-801co, 1lete de 

Junio de mil aoveclento1 cincuenta y ocbo.-C, 
Calero R., SrlL 11. La Comisión de Bandera pasó a de· 

sempenar su cometido, retirando de su sitio 
de honor el P•bellón Nacional. 

12. A moción del Honorable Diputado 
doclor Castillo Alvarado, quedó aprobada el 
acta de la pre3ente sesión. 

13. Se levantó la sesión. 

úds Manuel Debayli 
Presidente 

Oiga N. de Saballos 
Secretarlo 

·, -.. ·- __ , •.. . ,., -

Camilo Lóptz frias 
Secretario 

3 2 

N9 15947-8/U No S8QOS2-4 7.00 
Nueve •ntemerldi1n11 véinte Junio corriente, 1u

b11t1Já1e finca rústica ochenta m1ozana1 superficie 
comarca f.I Chilamatillo, jurl1dicci6n San Jos~, este 
Departamento, drnomlnada e El Carmen•, limitada: 
oriente, Manuel Alfonao Loái1i1ra; poniente, Ambro·' 
110 Jarqurn; norte, 1uce1i60 Aqdllino Jarquín; 1ur, 
l11bel Bermúdez v. de Torre11 camino enmedio. 

Avol6o: Un Mil Córdobao. 
Ejec:ula: An11ta1lo Urblna Ruiz 1 Carmela Lelva. 
Oyen1e po1lura1 tirmino legal. 
Secretarla juzgado Local C1vll.-8oaco, olete de 

junio de mil noveclenlot cincuenta y ocho.-C. 
Calero R., Srla. 3 2 
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N9 15905-8/U N9 545965 4 6.70 
Tre1 tarde veintiuno corriente mes, 1ub11t1rli1e 

local e1te juzgsdo, finca rú.tlca San jo1E, ubicada 
S.nto Tomás e1to1 llnderos: oriente, Cele1tino Oon· 
zliiez, Cruz Sequelr1; poniente, Felicfano y Q:rego· 
rlo Oonzález¡ norte, Candelario Rivaa¡ 1ur1 Silve1tre 
Duarte. 

Ejecución: Oomfng'o Miranda contra Simona 
Fon1ec1 viuda Mir•nda. 

Baae 1ub11t1= Mii Quinientos Córdobas. 
Oyen•e posturas legale•. 
juzgado Local.-Acoyapa, aiete junio mil nove

cientos cincuentlocho.-L. A. Outiérrez M, Srcretario. 
3 2 

Np 15893-8/U N9 589015-<J 7.00 
Once mai'lana veinte Junio cerriente, 1ub11tará1e 

tale juzgado finca rústica jurisdicción ISa.n juan del 
Sur, cincuen1ido1 manz1nas, lirnitad1: norte, La 
Victoria¡ 111r, El Valle: oriente, An11tasfo Espinosa; 
poniente, Valle v La Victorl1. 

Ejecución: f"raachco S1ndino Morale1 contra 
Santos E1oiao1a. 

Bise: Cualro Mfl Ciento Sesenta Córdoba•. 
·Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Rivaa, daa Ju

nio mil novecientos ciacuentlocho.-~oiséa S. Cole. 
3 2 

Np 15957-8/U N9 589056-<J 9.68 
Cinco t1rde próximo veintiaiete de Junio, local 

cite Juzgado, se aubastará y remat1rá m"jor poator 
finca rústica sLa Camarga•, comarca Acoto, occi
dtnte Casa Colorada e1t1 juri1dicción, con treaclen· 
t11 m1nzana1 terreno propio, m11 o menos. con po
trPro1 y madera•, cercada totalmente y rodeada 
caminos públicos, imit1da: Darte, terrenos Jo1é 
esteban Bendana y Víctor Antonio Cllavarrfa¡ 1ur, 
terreno• Manuel Robleto y otros; oriente, Manuel 
y Antonio Silva; y occidente, propied1d Luis Ou
tiérrez. 

811e del rema le: Catare~ Mil Ochocientoa C6r · 
do bu. 

Oytn1e posturas legale1. 
Base del remate: Catorce Mil Ochocientoa Cór

dobas. 
Hay iraváinen de primer grado. 
Ejecución: Por acción contri terceros po1eedo

re1 Mélida Cabrer11 Arnoldo Mejfft y Humberto 
Z1v1la. 

Dado en el Juzgado Segnndo para lo Civil del 
Diatrito de Managua, en la clndad de Managua, a 
lis cuatro de la tarde del dla siete de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-franco. H. Borgen. 
-JooE Alej. Sallnaa C., Srlo. 

3 2 

N9 15956-8/U N9 58Q060-<J 1080 
Cinco tarde local este juzg1do próximo veintio

cho de junio corriente. te 1ub11t1rá y rematará me
'jor postor, 1iguicnles propiedades urbanas: 1) -ubi· 
cada barrio Paraisito. novena calle 1ure1tc, entre 
veinticinco y veinti~eis avenida• mismo rumbo, con 

nagua, a 111 tres de la tarde del aiete de junio de 
mil noveciento1 cincuenta y ocho.-franco H. Bar· 
gen.-Jo1E Alej. Saiin11 C., Srlo. 

3 2 

N9 15955-8/U N9 589059-4 9.40 . 
Cinco tarde local eate Juzgado próximo mtErcolea 

tre1 de Julio, 11e 1uba1tari y rematará meior poator 
finca urbana al aur cite de esta ciudad de diez var11 
de·frenfe h1cia la avenida por cincuenta de fondo, 
1in mejoras y limitada: oriente, avenida en medio, 
propiedad Diatrito Nacional¡ occidente, propiedad 
Luis Cifuentea Monllel; norte, terreno• sucesores 
julián Outtérrez¡ y 1ur1 terrenos doctor1 Cario• Co-
llado y 1uce1ión jullán Outiérrez. , 

Oyen1e po1tura1 legales 1olamente rignro10 con
tado. 

Desposeimiento tercer po1eedor 1olfcit1do doctor 
PoncianG Muiloz Pineda contra Luf1 Riva1 Haslam. 

Base del remate: Sei1 Mil Do1ciento1 Córdoba1. 
Da -Jo en el local del juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito de M1n1gu1, en la ciudad de Ma
nagua, a la1 cinco de la tarde del uno rte Junio de 
mll n')veciento1 cincuenta y ocho.-Enmendados
m·ércole1 tre1 de Julio-Vale.-franco. H. Bor¡en. 
-Jo•E Alej. S11in11 C., Srlo. · 

32 

N9 15958-8/U N9 589055-<J 9.00 
Once de la maftana del veinte y ocho de junio del 

ano en curio, 1uba1tar61e mejor postor caaa situada 
en el barrio del cCtmeaterto Nuevoc de esta ciudad 
de bloques y cemento, que mide ocho varas de 
frrnte por quince varas de fondo: oriente y 1ur, pro· 
oh:dad de juan Reye1 Riva1; occidente, predio de 
juan y Ca1imiro Blanco: norte, calle comedio pavi
menta.da, propiedad de Tomát Ortiz Ca1tell6n. 

Base de la subash1: Catorce Mil OchoclentOI 
Ochenta Córdobas. 

Ejecución por suma de Córdoba•. 
Pedro P•blo Veg1 Ramfrez co~tra Maria del Ro

sario Suárez Hernáadez, repre1enlada por su guar· 
dador Adán Palacio Roa. 

Dado en el Juzgado to. de lo Civil del Diotrlio, 
a 111 diez de la mailana del diez de junio del año en 
cuno.-0. Carrasqullla.-C, Reyeo O , Srlo. 

3 2 

N9 15954-8/U N9 589054-4 7.00 
Once de la mallan& diez y ocho de junio afio en 

cuno, venderá1e mejor postor máquina calcul1dor1, • 
miquina escribir Remington, máquina escribir Hal
d1, máquina escribir Royal, miqnlna calculadora 
Clery, un escritorio metálico con 1u re1pectiva 11111 
giratoria. 

Ejecución: Berlina Fonaeca contra Pablo Solf1 
Cajina, 1n111a de Córdobas. 

Dado juzgado Primero de lo Civil del Di1trlto.
M1nagu11 diez dlas lunlo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-0. CarrasquUla.-j.Oarcfa A., Srlo. 

3 2 

solar diez varas frenle por cincuenltcinco de fondo, N9 15948-8/U N9 589053-CS 9.00 
con c111 canón con corredor de diez v1.ra1, bloque• Vlerne1 veinte cuatro tarde me1 corriente, local 
y pl1110 ladrillo de cemento y 1ervicio1 domé1tico1, este Despacho 1uba1tará1e propiedad 1emi-urb1na 
limit1da: norte, calle pública; 1ur, camino de Sába· ubicada comarca Nejapa extensión cuatro mil doa· 
na grande; oriente, Salvador 011tiérrez¡ y occidente, ciento• cuarentinueve varas y veintltréa centésimas, 
Victoria A burlo; y 2)-urbina San José oriental, lindando: norte, Jo1é Rey1el y otro1; aur, Ramón 
diez var11 frente por veintiuno fondo, limitado: Enrrquez¡ oriente, Carretera Panamericana sur¡ oc
narte, prooledadea Cándida Moatalván Y otro¡ 1ur, cidente, Camilo Conzález; ln1crila ul: número 
Luis Sáachez¡ oriente, predio franc11co Urbina E1- 32179, tomo 435, asiento 4o., folio 22S.. 
tr1da; y occidente, Rodolfo Correa. Base para la 1ubasta: CS 1 t.022.66 (Once Mil 

Base del remate: Seis Mil Ochoclentoa Veinte Veintidoa C6rdoba1 y Se1ent11ei1 Cer1t1vo1). 
Córdobas. t:jecut1: Leonor de Ble11in2 a francl1ca Oon-

Se oyen posturas aolamente en ,.fectlvo. zález Cerda. 
Hay gravámen primer grado. Oyen1e po1tura1 legales. 
Ejecución: Teniente José Antonio Rulz contra Dado jui:gado Civil Segundo del Dlatrito.-Mana· 

Pablo Chlivez AyerdfL ¡ gua, nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y 
Dado en el local del Juzgado Segundo para lo ocho.-franco. H. Borgen.-José Alej. Salin11 C, Srlo. 

Civil. del Dl1trlto de Mauagua. en la ciudad de Ma· I 3 2 
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N9 15945-B/U N9 599051-' 8.00 
Cuatro tarde dieciocho corriente, vender,1e al 

martillo pública 1ub11t1 local juzgado, automóvil 
marca Morri1, modelo 521 con motor de cuatro ci
lindros número ciento trelntiocho mil ciento cin
cuentiocho y número ciento setenta mil doee, con 
ch11l1 ciento diccl1el1 mil tre1clento1 cinco, color 
combinado rojo y azul, con placa de clrculacló11 
Taxi 1098. 

Ejecución: ju1n jo1é jlménez May contra juljo 
C. L6pez Ourdián. 

B11e de 11 ejecución: Diez Mil Córdob11. 
D1do juz¡¡1do SeRundo de lo Civil del Distrito. 

-M1nagu11 cuatro de junio de mil novecientos cln· 
c11&nt1 y ocho.-Fronco. H. Bor¡¡en.-jo1é Alej, 
S1nn11 c., Srio. 3 2 

N9 15966-B/U N9 584676-· 7.36 
Once mai'lana treinta junto corriente ano, local de 

este juzgado '1ub11t1ri1e predio rústico compue•lo 
de diez m1nz1n11, ubicado en com1rc1 San jacinto 
esta jurl1dicclón, lindante: oriente, predio Enrique• 
Reyes; poniente, predio Teófilo Ballesteros; norte, 
predio Virgilio Ferrufino y Fernando Sandov.tl; 1ur, 
AgusUn Suazo e Isidro Pinel. 

fjecul•: Rodrl¡o Balladares a Bernardldo Ca
rrero Balle1teroa. 

Base: Un Mil Sei1ciento1 Cincuenta Córdobas. 
Oyense posturas legales. 

' Dado juzgado Civil Distrlto.-le6n, nueve de 
Junio de mil aoveclentoa cincuenta 1 ocho.-Freala 
V 1neg11, Sri.. 3 2 

N9 1597!-B/U N9 589068-· 8.00 
Cuatro tarde uno julio próximo entrante, subaa

laráse e1te Juzgado finca urbana barrio Altagracla, 
solar doce varas frente por treintido1 varas velntlu· 
na centé1lma fondo, esla ciudad, lfmilado: norte, 
Antonio Tijerlno M.; sur, predio Divina Pastora¡ 
oriente, juan franci1co MarUnez; poniente, felipe 
Castro. 

Ejecución: Angéilc1 de Ve¡¡1 contra lulo Mol
''' Espino1a. 

B11e 1uba1ta: Cinco Mil Novecientos C6rdob11. 
juz¡¡1do. Segundo Civil del Dl1trilo.-M1n1gu1, 

once Junio mil noveclento1 clncuentiocbo.-franco. 
H. Borgen.-jo1é Alej. S1Un11 C., Srlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15472-B/U N9 558515-· 7.28 

Benita López Hlandóa, .cate domicilio, preaent6se 
cite juzgado, 10Ucit1ndo que previo tr,mite de ley. 
1e le extienda Utulo 1upletorlo a 1u favor, huerta, 
doa manz.ana1 sitio Santa Cruz. cate jurisdicción. te· 
rreno labrantillo, contiene 'rbole1 frutale1, lindan .. 
te: Oriente, juan Oarc(a; Occidente, jeaús Moreno¡ 
Norte, c1mino re1I Tom1bú ·EtleU; Sur, Juan Oarcf1. 

l!strmala quiniento1 córdoba•. 
Op6n¡¡11e término le¡¡al. 
Dado juzg1do Civil Ui1trilo por Mlnl1terlo Ley, 

E1telf, nueve tre1 cuarto• mailan1 veinte Mayo mil 
aoveclento1 cincuenta y ocho.-H. Otorno Fon1e
c1.'-Cailxto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

N9 15471-B/U N9 558524-· 7.28 
Benita L6pez Blandón, este domicilio, presentóse 

cite Juzg1do, 101icitando Ululo· supletorio predio 
ní1tico s~senta manzan1s litio San Antonio esta ju
rl1dicción1 con llene casa de habitación, naran¡· 01 1 

c1feto1, potreroa, bosques, lindante: Este, fe ipe 
Moreno; Occidente, camino real y Je1ú1 Moreno¡ 
Norte, R•ymundo Valdivia¡ Sur, MarUn ValdivJa, 
camino en medio. 

1!1tlm1lo Do1 Mil Ocbociento1 C6rdob11. 
Opón¡11e término legal, 
D1do Juz¡¡1do Civil Ui1lrllo, por Mini1lerio de 

Ley, E1telf, nueve y media maftan1 1 veinte mayo 
mil noveciento1 cincuenta y ocho.-H. Otorno Fon• 
1ec1-C11ixto Ouliérrez, Srlo. 3 2 

No 15480 - B/U N9 574134-· 8.72 
ValenUn Oarcf1 1 Ocot1f, pide trtulo supletorio 

Cila y 1ol1r ubic1do1 Barrio •\1.on1eilor Madrigal C•· 
ta ciudad; casa mide siete v1ra1 de largo por cinco 
de ancho, una 'º'ª pieza, esqufnera, cailón, adobes, 
trja barro, con su correspon1iente corredor y cocl· 
na 1nexa, s::ilar, treinta y tres varas y tercia en cua· 
dro, limitados: Norte, mediando calle, casas y ao
lar de Francl1co Almendárez Lavo¡ Sur, c11a y 10-
lar de don Enlimo Silv1¡ Orientr, aolar y c11a de 
Mirla M1gd1len1 ZúftiRa de Castillo¡ Occide,te, 
mediando calle, casa y solar de la 1eilorlta Ma•ía 
MunRufa. 

V1lóraló!, un mil córdobas. 
Opo•lcionea término legal. 
Dado juzgsdo Distrito. Ocotal, veinticuatro Mae 

yo mil noveci~ntot cincuenta y ocho.-Julio C. Ma· 
drig1l-Rey. Zúftig1, Srlo. 

3 2 

N9 15478-B/U N9 588986-· 11.48 
Petronila Nlcar1gu1, de este domicilio solicita tí

tulo supletorio de terreno propio tres lotes, en e1t1 
eludid con lindtro1ymedidas1lgulentes: a) Orien
e, Agatón Oómcz, cincuenta y cuatro varas¡ Occi
dente, Marcelo C11tailed1, casa que fue de Elo(sa v. 
de Amador, cincuenta y cuatro nr11¡ Norte, propie 
dad que fue de fidel Sandoval, treinta y dos varas; 
y Sur1 Elen Peter1on, treinta y do• varas¡ b) Orien· 
te, Dolores Vaez, hoy jo1é morales, calle en medio 
cincuen·a y nueve varas¡ Occidente, Rodolfo Alva
rez Moreira, callejón en medio cincuenta y nueve 
varaa¡ Nortr, M1nuel Largae1pad11 veintinueve va· 
r11¡ e) Norte, primera calle Sur·oe1te, diez,v1ra1; 
Sur, juan Zel1ya y Adolfo fernández., diez vara1¡ 
Eate, Virgilio Varg11, y otros veintisiete varas¡ Oc•· 
te, lndalecfo Br1vo, veintisiete varas¡ 
. Oyese oposición término legal· 

Juzgado Segundo Civil dtl Oistrlto-Managua1 

veinte de Mayo de mil novecientos clncuentiocho.
francisco Horacio Borgen, juez Se1undo Civil del 
Distrito de M1n1gua.-fnrlquc Sotelo Borgen, Srlo. 

3 1 

N9 15453 - M/C 
Fernando Somoz.a Mena, solicita Tftulo Supleto· 

rio propied1d urbana cita jurisdicción, estos linde
ros y medldaa: oriente, herederos de Juan C11tilto1 

cuarenta y ocho vat11; poniente, Ricardo Ortega, 
cuarenta y ocho v1ra1; norte, Enrique Delg1do 1 

dieci1ei1 varas; 1ur, Rcnato Alemán y julio Muiloz, 
calle en medio, diecisel• v1ra1. 

E1tlmala: En Ciento Cincuenta Córdobas. 
Intervino: Sindico Municipal. 
Opóngase término leg1I. 
Dado Juzgado Loc1I ~ivil.-Dirl,, nueve de Abril 

de mil novecientos cincuenta y ocbo.-Adrián Or· 
tega.-A. franco. O., Srio. 

E1 conforme con su oria:inal.-A. Franco. O., Srlo. 
3 2 

N9 15470 M/C 
José Anrcl Nieto Outiérrez 1e ha presentado 10· 

licitando Titulo Supletorio de una casa 1ol1r sita en 
c1llc &nueva• que mide cincuenta y cinco vara1 y 
veinte pulgada• de frente, por treinta y trca varal 
con velnti1iete pulgad1s de fondo y lind1: nortc1 
con predio de Benito Ouzm,n; 1ur, con Luclla So· 
to Palaviclni¡ orient~, con pl1ya1 y manglares¡ y 
poniente, calle del Otneral Somoza. 

Valorado: En Do1clentoa Córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil-Corinto, 1 diez. y 

nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho 
-Aa:ustln Tijerino P.-M. Angel Vargas, Srio. 

3 2 

No. 1!>169-M/C 
Franci1co Sevilla Mata 1c ha presentado a cite 

juzgado aolicll1ndo Titulo Supletorio de un terreno 
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11tuado 11 Poniente de este puerto frente 1 la ciudad 
y contiguo al Ra1tro Público Municipal, cúya1 di· 
men1ioae1 10n: de oriente 1 poniente, 1etenta y 1ei1 
var11 y de 1ur a norte, ochenta y 1ei1 v1r11 y Und1: 
norte, con ca11 y solar de Julia Rivera; al 1ur, R11-
tro Muaiclpal¡ eate, terreno1 municipales¡ y al oe1· 
te, la costa del mar. 

Valorado: En Do1eiento1 Córdobas. 
Opóng11e término legal. 
Dado en el Juzgado Local Clvil.-Corlnto, veinte 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.
Aguat!n Tljerlno P.-M. Angel Vargaa, Srio.-LJ. 
neado-Valorado en Do1c~nto1 Córdobas. 

3 2 

N9 15445-M/C 
Armando Velhquez, aollclta Tllulo Supletorio 

finca urbana ubicada en ca1erfo El Salto e1ta juri,.. 
dicción, mide y limita: oriente1 diez varas, limita 
doctor Narci10 Luco; poniente, velntldo1 vara11 ti· 
mita 1olar de Nicol's E1pino11; norte, veintiuna 
varas, J¡le1ia Bauti1t1 calle ".le por medio; y 1ur1 

veinticinco varas, limita doctor Narciso Luco, ca 
rretera de por medio. 

Eat(mala: Do1ctentos Córdoba1. 
Opóngase legalmeute. 
Dado en el Juzgado Local Civil de San Rafael del 

Sur, quince de Mayo de mil novecie'ntoa cincu1¡.nt1 
y ocho.-Tomu Velásquez.-Marcoa A. Carcacbe 
8., Srto. . 3 2 . 

N9 15449-8/U N9 583826-~ 6.80 
Edumilia Picado Alvarez. solicita Ttiulo SuplelO· 

rio lote1 terreno propio, esta jurisdicción: a)-Cua· 
tro manzanaa, lindante: oriente, mediando camino 
Oabriel Ruiz; poniente, joé Maria Alt1mlrano¡ 
norte, mediando río Joté Picado; 1ur1 Antonio flo 
re1¡ y b)-001 manzana•, lindante: oriente, Cle
mente Canale1¡ poniente, mediando río Tila Orillo¡ 
norte, jo1é Picado; 1ur, Narci10 Arbizú. 

lntere11do1 Opónganse. 
Juzgado Clvll Di1lrlto.-Le6n, veintiuno Mayo mil 

novecientos clncueotiocho.-J. R. Saborío E., Srio. 
3 2 

N9 15456-8/U N9 525551--4 7 36 
Julia Molina de Matamoroa,.}olicita Titnlo Suple 

torio solar harrio Loa Aguacates esta ciudad, que 
mide once varas de frente por doce de fondo, liml· 
tado: oriente-, Marra Luisa Barboza; poniente, Sal· 

•vadora Molina de Sbión; norte, Telémaco López 
Bravo, calle enmedio; y 1ur1 Ninfa Outiérrez. 

Opóngan1e tfrmino legal. 
Dado juzgado de Diltuto.-San Carlo11 veintiuno 

de Mayo de mil novecltnto1 cincuenta y oc.ho.
Oarcfa.-C. Vega P11quicr, Srio. 

Es conforme.-San Larlo11 veintiuno de Mayo de 
mil novecientos ciocuentiocho.-C. Vega Pa1quler1 
Secretario. 

3 2 

N9 15435-8/U N9 583809-f 6.28 
Elida y Lula Mui\oz Torre1, 10lic1tan Tltulo Su· 

pletorio casa y solar barrio El Calvario, León, lin· 
dante1: oriente, doctor julio Barreto¡ poniente, 
mediando avenida, suce1ore1 Eugenio Aguilar¡ nor· 
te, Ubén Huelva; 1ur1 mediando calle, Anfrea 
Pineda. 

lnteresadoa opóna:anR. 
Juz¡¡ado Civil Distrllo.-León. veinte Mayo mil 

noveciento1 cincuent1ocho.-J.R. Saborro E., Srio. 
3 2 

N9 15431-8/U N9 537380-f 6.04 
Eu1ebio Mena Carcacbe y An¡ela López Ocoaor 1 

1olicitan Título Supletorio predio urbano Nandai· 
me que liada: oriente, 101 Rapaccioli, calle enrne· 
dio; poniente, Mercedet Oarcia¡ norte, Eli1a Tala
vera, calle enmedio¡ 1ur1 Brauli1 Ro1ale1. 

lnter.,ado1 op6ag1n1e, • 

.. 

~~·-~~~~~~~~ 

juzgado Civil Di1trlto.-Oranad11 catorce M1yo 
mil noveciento1 cincuenta y ocbo.-Edmundo Ma· 
tua M., Srlo. 3 2 

N9 15427-8/U N9 574023-~ 6.40 
Antcnor Salinaa Larloa, Jlcaro, pide Tllnlo Suple· 

torio lote terreno veinticinco manzana• e:s:tensión, 
lug•r Las Troj••, juri1dlcclón Jal•pa 1 cultivado con 
café1 limitado: norte, 1ur y occidente, Bertha de 
SaHn••; oriente, Tomá1 Cálix. 

Valórala: Un Mil Córdobaa. 
Opo1icione1 tfrmino legal. 
Dado Juzgado Dlotrito.-Ocotal. veiatlnueve Abril 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. Madri
g•l.-Rey. ZúniKa, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnig11 Srio. 
3 2 

N9 15424-8/U N9 588960-4 9.00 
María de laa Nleve1 fuentes A.lemin, aoliclta TI· 

tu lo Supletorio propiedad ea eala jurisdicción. . a)
Rú1tic1 diez tarea• exteo1ióa, e1tos Hodero1: norte, 
Elena fuentes; sur, Carmen fuente1; oriente, Ale• 
jandra fuentes; poniente, Slmeón fuente•. b)
Urbana, estos Underot y medida•: norte, Juana 
López, calle en medio, doce vara•; 1ur, Elena 
fuentes, doce v1ra1¡ oriente, Alejandra fuenle11 
doce varat¡ poniente, Dora Rfva11 calle en medio, 
doce varaa. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-Dlriá, doce Marzt> 

mil aoveciento1 cincuenta .Y ocbo.-Adriin Ortega. 
-A. franco. O, Srlo. 

f:t conforme con tu ori¡inal.-A. franco. O., Srio. 
3 2 

N9 1~432-8/U _N9 524921-~ 9.00 
Oregorio Trinidad Outtirrez, solicita Título Su· 

pletorio, mejoras en cuatro manu.na1 terreno este 
pueblo, rulneas, calé, huatatea, zacateras. Do1clen· 
tos·Córdoba1, llmilada1: norte, 1ol1r del petlclo· 
narlo; sur, Bonifaclo Ubeda¡ oriente, Heroáo Ro
drí¡uez¡ Occidente, rfo enmedio, propiedad Victo
ria Zamora. 

Op6ng11e legalmente. 
Juzgado Suplente, Minl1terlo Ley.-San Rafael 

Norte, Mayo mil novecientos cincuentiocho.-je1ú1 
R. Zelaya.-Miguel A. Ariuz R. Srlo. 

3 2 

N9 15497-8/U N9 521621-4 6.88 
El oeftor Ruperto Pérez, ocllcila Tllulo Supletorio 

cerramiento veinticuatro manzanas má1 o menos, si· 
tio El Ouailo e1t1 jurltdlcción, anotado cerco man• 
dera, culttv1do mafz y zacate una parte y retto 
mont1fta inculta, limitado: 'Oriente, propiedad Lul1 
Tercero; occidente, Braullo Tercero; norte, Salva
dor Ca1tellón; y 1ur, Marciano Mor1le1. 

Quien tenga derecho oponerse. dedúzcalo tirmi
ao de ley. 

Juzgado Local.-Llmay, veintldoa Mayo mil no
veclentot cincuenta y ocho.-Agapito Meadoza.-
Pa1cual B. Moreno, Srto. 3 2 

N9 15498-8/U N9 567823-f 7.32 
Ignacio Moralea Maltez, aollcita Tllulo Supletorlb 

de un predio rúttfco 1itu1do a un kilómdtro al nor· 
te de la ciudad de Chlcblgalpa, con una extensión 
de media manzana y medio cuarto de manzana, 
comprendido bsjo 101 ti¡ulenlts lindero•: oriente, 
Marco1 M1yorgal, Carmen Jtmfnez; poniente, rea
to del predio de rne1to Bu1t1maate Cácere1¡ nor· 
te, resto del mi1mo predio de Buttamante; y 1ur, 
Salvador Robleto. 

Opóngaoe término legal. 
Juzgado CIYll del Dlatrllo.-Chlnandega, velntl• 

1ei1 de Mayo de mil noveciento1 cincueatlocho.
Marlano Santamar!a D., Secrelarlo. 

3 2 
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N9 15499-8/U NQ 567821-4 7.20 
Adela Valle Benavldt1, 101icila Titulo Supletorio 

de un terreno rú1ticó 1itu1do 11 oriente de 11 elu
did de Lhichlgalpa, de dDI manz1n1 y tres cuartos 
de m1nz1n1 de exten1lón, bajo 101 1lguten1e1 linde· 
roa: oriente, predio de Concepción Oarcia; po
niente, reato del terreno que fui de Ernesto Cácere1 
Bu1tamante; norte, fldelia Zapata; y 1ur, terreno 
que fui: del mismo Erneato <Aceres 1Su1tamante. 

Urvana Arvlzú. c)-Casa con solar de treinlltrét 
por treintitré1 vara• cnadr1d11, lindante: norte, 
Pa1tor Midence; 111r, julio Ro 1rlguez¡ oriente, Do
lare• de C11co; occidente. C1rmelo Alfara. 

Opóngase. lirmlno legal. 
Juzli[tdo Civil del Di1trlto.-Chin1ndeg1, veintl-

1ei1 de M1yo de mil noveclentoa ctncuenttocho.
Martano Santamaria D., Secretario. 

3 2 

N'9 15500-8/U N9 567822-4 6.92 
Carmen Jimiaez S11in11, 1ollcit1 Titulo Supleto

rio de un predio rú1Uco situado como 1 un kilóme
tro al norte de la ciudad de Chichi¡alpa, compue1: 
to de tres cuartos de manzana de extf'n1i6nJ bajo 
101 sf¡uieate1 linderos: oriente, camino ea riledio, 
predio de Eudomilia Mercado; poniente, lgn1tclo 
Moratea Maltez; norte, M1rco1 Mayorga; y 1ur, 
Salvador Robleto. 

Interesado opónga1e término te¡al. 
juz2ado Civil del Otatrito.-Chinandega, velnti-

1e11 de Mayo de mil novecientos cincuentlocbo.
Marlano S1ntamarfa D., Secretario. 

3 2 

N9 15501-8/U N9 567824-4 696 
Manuela Pérez Matren11 1ollcita Titulo Supleto

rio de un predio rústico situado como a un kilóme· 
tro al norte de Cbfchigalpa, compuesto de manzana 
y media de exten1lón 1 con 101 1igulentf'1 linderos: 
orienle, camino en mP.dio, finca de Eudomllla Mer 
cado; poniente, Ignacio Morale1 Maltez; norte, CQ· 
cajonada en medio, fidelia Zapata; y 1ar, Carmen 
jlm~nez Salin11. 

Jntere11do1 opóng11e término legal. 
Juzgado Civil del Di1trito.-Chluand•ga. v<inti-

1ei1 de M1yo de mil aovecteato1 clacueotlocho.
Mariano Santamarfa D., Secretario. 

32 

N9 15502-8/U N9 498004-4 6.08 . 
hidro 8altodano Toruno, 1ollcil1 Tflulo Supleto· 

rio can y solar situados cantón sur occidental esta 
población, lindante: odente, francisco Baltodano; 
occidente, mediando calle Berta Cruz; norte, me· 
dlando calle, Matilde Toruno de Palacio; sur, Ma
nuela Toruno de Prado. 

Valor: Do1clento1 C6rdob11. 
lntereaado1 opónganse. 
Juzgad6 Local.-Nagarote, cuatro febrero mil 

noveclcnto1 ctncuentlocbo.-felipe Oallo. 
3 2 

N9 15504-8/U N9 494894-4 6.40 
Felipe Moreno Oye11 10Ucit1 Trtulo Supletorio 

rú1Uca cu1tro m1nz1na1 paraje• Los Ll1no11 sitio 
San fr1ncl1co esta jurt1dicción 1 lindante: oriente, 
llano cerco de piedra, mediando camino Limay¡ 
occidente, Esther Rodríguez; norte, IUCf'Sión felipe 
Moreno Arela; 1ur, llano y Esther Rodríguez. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, catorce de Mar

zo de mU noveclentoa cincuenta y ocbo.-A.. Cerda 
Midence, juez Local. 

3 2 

N9 15506-8/U N9 558573--4 10.00 
Urbano Moreno La¡o1, vecino valle El Rodea 

esta jurisdicción, pre1enló1e este Juzgado aallcitan
do que previos tr,mite1 de ley, 1e le extienda a 1u 
favor Trtulo Supletorio predio cinco maoz1na1 sitio 
San Diego Latunilla1 e1la jurisdicción, contiene 
rancho paja, lind1nte: norte, Isidro Moreno; 1ur, 
y oeste. Juan Ramón Moreno, camino comedio; y 
este, fau1tina Moreno Talavera. 

E1tfmalo: Quinientos Córdobas. 
Predio cuatro Jnanzana1 mismo sitio, conti~ne 

caftto1 ctrcado a,ambre, lindante: norte, Lidoro 
Ca11illo¡ sur, 1uce1ión Sinforo•a Moreno; este, Mar· 
tina Moreno; y oe1te1 Audilio Espinosa, camino 
comedlo. 

E1tfmalo: Cu1troclenlo1 C6rdob11. 
Predio diez manzanas extensión mismo logar El 

Rocjeo, contiene casa habitación árboles cafetos co· 
1echero11 lindante: orientf', Juan Ramón Moreno; 
occidente, Audllio Espinosa, camino enmed10; nor· 
te, 1uce1lóa Slnforo1a Moreno; 1ur1 francisco Ta
laver1 Lago1 

Opóngase tirmino legal. 
Dado Juzgado Civil 1Jlotr!to.-E1tell, di<Z mafta• 

na vei111idó1 Mayo mil novecientos cincuenta y 
ocho.-0. Outiérrez.-Callxto Outiirrez B., Srio. 

3 2 

N9 15507-8/U N9 567912-4 652 
Remlgio Cácere11 1ollcita Tílulo Supletorio de un 

predio urbano, situado en la ciudad Je fl Viejo, 
que mide velntido1 de frente por treinti1ei1 v1r11 de 
fondo, lindante: oriente, ca1a y solar de Ricardo 
Ney: poniente, 101 de Ricardo Ulloa; norte, M1t1l
de flores; sur, Paulina 06vlla. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil Di1trito.-Cblnand"I!•, veintiocho 

de Mayo de mil novecientos clncuentlocho.-Ma
riano Sant1marf1 O,, Secretarlo. 

3 2 

N9 15508-8/U N9 567914-4 7.04 
Ricardo Ney Samper, 1ollcila Tltulo Supldorto 

casa y solar ciudad f.I Viejo, salida norte cantón 
San José, veintldo1 vara• frente y treintl1el1 norte-
1ur1 lindante: norte, Matilde flores; oriente, calle 
medla 1 jecobo Orellana¡ sur, calle media, Paulina 
Oávlla; y ponJ"nte, Remfgia Cácert1. 

Dice búbolo de Juana Oodzálcz Do1 Mil Córdo
bas. 

Quien perjudfca1e1 opóng11e e1te juz¡ado térmi
no lea:al. 

Juzgado Civil d• Dt1trllo.-Chlnaodc~•. veintio
cho de Mayo de mil noveclenloa cincuenta y ocho. 
-M1riano Santamarfa D .. Srlo. Oyeaae opoalclonea término leg1I. 

· juza:ado Local.-Pueblo Nuevo, Mayo trece mil 
novecientos cincuenta y ocbo.-A. Cerda M., juez 
Local. 3 2 

3 2 

Tl!RRl!NOS MUNICIPALl!S 
N9 15425-1!/U N9 524093-4 6.40 

N9 15505-8/U N9 421426-4 8.40 
Vlctor Silla Alluo, 1oliclta Titulo Supletorio lru 

propiedade1 esta jurl1dlcci6n. •)-Sobre mejoras 
veintiuna manzanas terreno ejidal, cerca1 de alam
bre dlecisei1 de potrero, cinco de huertas, casa den
tro, lindante: norte, Rfo Orande¡ sur, Ramón Ca
rrazco y juli'n Rodríguez; oriente, lndalecio . .\.lfaro 
y Adolfo Siiva; occidente, Jnllin Rodrlgu<Z. b)
Solar trelntltré1 varas cuadrada•, lindante: norte, 
Teodoro Olivera; aur, Cénr Rodrlguez; oriente, 

Claudia Martrn Sevilla, dcnucla un lote de terre
no de cien manzanas exten1lón, sitio Ouanacastillo 
e1to1 linderos: Norte, terreno denunciado Vicente 
Lazo; Oriente, montana incnlta¡ Sur, Cerro El Vol
ean: y Poniente, teneno denunciado por Maclovio 
MirandL 

Q11ien tenga derecho opóg11e término legal. 
Dado Alcaldfa Munlclpal.-Acoyapa, quince Ma· 

yo mil aovecieato1 clncuentiocho.-Celedonio Mo-
nteo M.-JQS<\ Manuel Rulz.-Srio. 3 3 
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. N9 IM26-8/U N9 524094-4 6.00 
Ana1ta1i1 Etcobar, denuncia 1ol1r edificat, treinta 

var11 frentr, treh1ticinco fondo¡ e1to1 licdero1: Nor
te, Moisé1 Abr1b1m; Oriente, Cementerio viejo¡ Sur, 
CementcriS actual y Poniente, encierro Guillermo 
Valverde calle enmedio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alc1Jdf1 Municipal.-Acoyapa, Mayo Quince mil 

noveclento1 cincuenliocho .... Celedonlo Mor1le1 M.-
)0111 Manuel Ru!z., Srlo 3 3 

N9 15418-8/U N9 588952-4 8.40 
Luci1no A1torg1 fon1ec1 1 c111do, •Krlcultor, ma

yor de edad, de este domiclllo, 101icita venta de un 
lote de terreno ejidal con una extensión de an1 
manzana, 1itu1do en el kilómetro nueve carretera 
Sur, y liada: Norte, Sur, y Oeate, propiedad de An ... 
géllca Ramfrez de Argüello; y al t::1te, carretera pa 
viment1d1 1 Dlri1mb1. 

Quien tuviera derecho, opónga!e termino ler•I. 
D1do en el Palacio del Ayuntamiento a 101 cator

ce d(a1 del mea de Mayo de mil n0Vecieoto1 cin
cuentlocho.-Oustavo R1sko1ky, Ministro del Di•· 
trllo Naclon1l.-M1rco A. C11tlilo , Notario. 

3 3 

No 15430-8/U N9 '566529-4 6.64 
NlcoláÍ Ca1tell6n S11in11, 1oliclt1 parcela de te· 

rreno en Poneloya, de quince vara• de frente pór 
veinticinco de fondo, ubicada dentro de 101 tlguleq· 
tes lindero&: Oriente, Playa Ata1co11¡ Poniente,. ca
rretera en medio, lote de Don jos~ C. Herdocla; 
Norte, Lote solicitado por la aei'lorita Alicia R_ufz 
Oranera y Sur, Jote del Dr. Jaime Terán Calle1a1, 
hoy Dona Margarita Argüello de Oonzález. 

Cftate a cualquier tercero perjudicado para que 
dentro de loa diez dfa1 1ia:niente1 a la publicación 
del último cartel, ae presente hacer u10 de 1us dcre· 
cho1. 

Alcald(1 Municipal.- leóa,vclnti1ei1 de Marzo de 
mil novecientos clncucntiocho. -C. Argüello C.-D. 
N. Oodoy ., Sri a. 

E1 conforme: Alcald(a Munlclpal.-León, dleci1e11 
de Mayo de mil noveC"iento1 clncuentiocho. 

3 3 

N9 .15390-8/U N9 566615-4 7.80 
fau1to Rivera ·Oonzilez, mayor, de edad, ca1ado, 

1a•tre, e1te domicilio, 101icita donación de 1olar Mu 
nlcipal, ubicado Cantón Sur, cita ciudad, nueve va· 
raa frente, veintisiete varaa fondo, lindante: Norte, 
calle enmedto, 1olar de Jo1i Palactoa Herrera¡ Sur, 
1ol1r de .'ftperanza Mendoza Rufz; Oriente, casa y 
1olar de V1cen1e Oonzilez Ouerra; Occidente, pre
dios de Albertina de Cabrera, A.na Lui1a de Casti
llo y·f1u1to Rivera. 

Quien pretenda derecho, op6n1ase tiempo y for· 
ma legale1. 

Daco en Alcaldía Municipal.-Jlnotega; Mayo do· 
ce de mil novectento1 cincucntlocho.-A. López Z.-
S. Jtrquln B, Srio. 

E1 conforme: S. Jarquln 8., Srlo. 3 3 

N9 15495 -8/U N9 588995-4 10.00 
E1tela de Ocb1yle, 1ollcit1 donación de un lote 

de terreno ea la zona de urb1nlzact611 del balneario 
de Poneloya. de veintldo1 metro• de frente por 
ciento veintitri1 de fondo, deatro de 101 1iguiente1 
linderot: oriente, carretera de por medto, monte 
inculto¡ poniente, mar Pacrflco¡ norte, ~·•a de Ru. 
tiUo Cucalón¡ y 1ur, calle de por meuio, lote de 
don Rafael Castro y casa de don Jo•~ Marra Sobal· 
varro, hoy aus herederos, marcado en el Plano Ofi· 
cial con el No. 20. 

crtate a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dlas de la fecha de la publica
ción del último Cartel, ae presenten ale¡ando su~ 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo •e.
gún el <110. (Arto. 4o. Ley de 20 de Sepllembre 
de 1947¡. 

Alcaldía Munlcipal.-León, veintido1 de Abril de 
mil D('IVeciento1 cincuenta y ocho.-JOli lanz11, 
Alcalde Municlpal.-D. Godoy de Palma, Secretaria. 

3 3 

N9 15436-8/U N9 583815-f 9.81 
Ja viera M. v. de Telleria, solicita perml10 para 

con1trulr en un lote·de terreno en la Zona de Ur
banización del Balneario de Poneloya, dentro de los 
1iguiente1 Undero1: r.iorte, Oe1te, lote IOllCltado por 
el Dr. Rodolfo Abaúnza Salinat; Sur, Oe1te1 calle de 
por medio, terreno Manlcipal Sur, E1tf', avenida de 
por medio, lote de Don Eduardo Araüello C; Nor, 
E1te, Playa Ata1co1a1 mide once metros y medio de 
frente por cincuenta de fondo. 

crta1e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dl11 de la fecha de Ja publlc1c16n 
del último cartel, 1e pre1enlen altgando 1u1 dere
cho• de dominió ó prefere11cia de arriendo, 1egún 
c110. (Arto 40 ley de 20 de Septiembre de 1947. 

Alcaldía Municipal.-León, veintinueve de Marzo 
de mil novecientoa cincuentlocho.-0. N. Oodo) de 
Palma.-SriL 3 3 

N9 15a85-8/U N9 573110-4 8.44 
Elena Alfara Cáceres de Maradiaga1 1olicita do· 

nacióa de un aolar 1itu1do en la parle oriental de 
e1ta ciudad, de treinta vara• de frente por trelnl• y 
cinco de fondo, limitado: al oriente, calle enmedio, 
c11a1 y 1ol1re1 de Emlllano Oonzález y frtncitco 
lópcz Alfaro¡ al occidente, casa y 1olar de Tomáa 
Maradiaga¡ al norte, ca•• y 1alar de Hipólila 
Umanzor de Ordói'lez; y sur, calle enmedio, casa 
de franci1co OOnzilez. · En cate solar tiene edifi· 
cada au casa de habitación la 10llcitante. 

Quien pretenda derecho, opóngase en el término 
de ley. • 

Alcaldía Municipal •. Somoto, treinta y uno de 
Mayo de mil noveclento1 cincuenta y ocho.·-Ed
mundo flallo1. Plnell, Alcalde Municipal.-Juan 
Antonio Aguilera, Srio. 3 2 

VENTA QE PATENTES 
N9 15986-8/U N9 589074-4 5.92 

Monsanto Chemical Company, de Mi11ourl1 E1ta
do1 Unidot de América, por mi medio ofrece en 
venta o tran1aci6n 101 derechos adquiridos en Nica· 
ragua 1obre su Patente de Invención N9 489 del do 
ce de junio de mil novecientos clncuenUdos, sobre 

Mejoras en o Relativas a nn Agente 
Acondicionador y lienificador del 
Suelo, un Suelo Estabilizado 

Mediante Adición del Nuevo 
Agente y un Metodo de 
Acondicionar los Suelos, 

101 que no 1e han ababdonado, a1
1

I como 101 pro
ductos eleborado1 por medio de 101 mhmos. 

Managua, D.N.1 26 Mayo de mil novecientoa cin-
caentloeho.-Henry Caldera Pallal1. 2 1 

N9 15987-8/U N9 ~89074-4 5.:!0 
Mon11nto Chemical Company, de Mi11ourl1 E1ta· 

dos Unido1 de América, por mi medio ofrece en 
venta o tran1aclón 101 derechos adquiridos en Nica
raa¡ua aobre 1u Patente de lnvencióa Nó 400 del do
ce de Junio de mil novecientos clacuenUdot, sobre 

Mejuras en o Relativas a Agente• 
Acondicionadores. del Snelo y 
Metodos para Preparar los 

Mismos, 
101 que no 1e han abandonado, a1f como 101 pro
ducto1 elaborados por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., 26de Mayo demil noveciento1 cla-
cuenllocho.-Henry (;aldera Pallal1. 2 1 

' • 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 15475-B/U No. 558491 ~3.92 
joaqi:ln Mondragón Calderón, domicilio 

de Limay, presenlóse este juzgado solicitan· 
do se Je declare heredero de su madre Dolo
res Calderón de Mondragón, en unión sus 
hermanos Leonor; representada por José 
Marcos, Ramón y Pedro Betanco Mandra· 
gón; Rosa, representada por Juanjosé, Pom· 
pilio, Adrián, Manuel, Teófilo, Coronado, 
Jesús y Blanca Mondragón; José Antonio, 
representado por Celestino, Teodoro. Felipe, 
Marcial, Jerónimo y Concepción Mondragon; 
los bienes consisten en unos derechos de 
tierra sitio Rlo Negro jurisdicción Llmay. 

Opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-Estell, ocho 
manana diez Mayo mil novecientos cincnen· 
ta y ocho.-· O. Ouliérrez.- Calixto Outié-
rrez B., Srio. l 

No. 15474-B/U No. 558555 ~4.5' 

Perfecta de Jesús flores de Vlllareina, es· 
te domicilio, presentóse este juzgado solici· 
tando previo los trámites de ley se le declare 
heredera su padre Sebastián flores, unión 
sus hermanos Antonio, Joaqufn, Juana, Lá· 
zaro y Leopoldo; los bienes: Lote terreno 
sitio quebradas de aguas, esta jnrisdicción, 
cuarenla manzanas, lindante: Oriente, feli· 
ciano Canales; Poniente, Simeón Rodrlguez 
Norte, Doroteo Moreno; y Sur, Julián flores; 
otro lote mismo sitio siete manzanas y me· 
dia, en propiedad José Maria Castillo C., 
otro lote sitio San José del Coyol, esta juris· 
dicción, doce manzanas; lindante: Oriente; 
Doroteo Moreno; Poniente, Simeón Rodrl· 
guez; Norte, feliciano Canales; Sur, primer 
lote descrito. 

Opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito por Ministe· 
terio Ley.-Estell, nueve maftana veinte Ma· 
yo mil noveciertos cincuenta y ocho.- H. 
Osorno fonseca.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

CITACION DE PRO<.:ESADO 
No. 130 

l 

·Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Cástula Durán, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y vecino de Teustepe, de es· 
te Departamento, para que dentro del térmi· 
no de quince dlas, comparezca a este Juzga· 
do a defenderse eh la causa que se le isntru· 
ye por ser autor de los delitos de homicidio 
en Ignacio Oarcia, quien era casado y de las 
otras calidades de Durán; y autor de lesiones 
graves en Rosa Oarcla, de las mismas cali
dades de Durán; bajo pena de declararlo re· 

belde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor d' oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que lienen de capturar a dicho delincuedte 
y a los particulares Ja de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Boaco, a las nueve de la manana 
del diez de Junio de mil novecientos cin· 
cuentiocho.- Corregidos- de- instruye
dado-valen:-Darlo Zúniga Pallais.-Maru-
ca Sánchez B., Srio. l 

A V 1 SO 
N9 15965- 8/U Nó 589062-· 7 00 

Por e1crilura pública que autorizó el Notario 
doctor fli1eo Ylle1ca1 en esta ciudad, a 111 cuatro 
y media de la tarde del veinticinco de Mayo del 
pre1entc afta, fu~ dlauella y liquidada la sociedad 
en nombre coloctivo que giraba bajo la razón aoctal 
de cA, Alt1mirano & HnO•., quedando cncare:ado 
el 1oclo don Angel Altamirano Meza, para llq,uidar 
el activo y pa1ivo de dicha sociedad. 

l!atell, 30 de Mayo de 1958. 3 2 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAGUA 
Se publica todos 101 dlu, excepto 101 fe1tlvoa 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Naclonat-Tel~louo Np 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para ta República: 

Número del dla t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retra1ado e 0.30 Por 1emeatre. . e 25.00 
Por me1 ••. , •. e 5.00 Por alo . . . • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre Ust 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la publicación de cllli1, tre1 córdoba•, por ca
.da pulgada cuadrada de una ha1ta tre1 ia1erctone1. 

Por la publicación de avl101, edlct<>1, cartele1 
y dem'• documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1e1n1 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdoba por cada una de la1 excedente1; 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone1 llgulente1 
1e cobnri la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviane a 
uta oficina una copla solamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una piglna, 1e1enta córdobas, 11 primera vez 
las 1iptente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquidrá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta•, y en las demis_ parte1 de la República en la1 
Admlni1tracione1 de Rentas o Aa:encia1 fi1cale1, 11 
11 1e tratara de edictos, avl101 o c1rtele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y en las Admlnf1tracione1 
de Renta• en 101 d~mi• ca101. , 

Adquirida por el intere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vit01, edicto1 o 
carlelu too remitlri junto con ta boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida pubUcaclón 
siempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otrot caao1, el lntere1ado r,re1entará o remlttri a 
ta Dirección de •La Oacell• a publicación que de· 
1ea bacer acompaAada de ta boleta re1pectlva. 
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